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ACUERDO E ECUTTVO No. 185-2022

IA PRESIOEI¡TA COIVSnTUCIOI{AI. DE TA REPI'BUCá

En uso de sus atribuciones y en apricac¡ón de ros artfcuros 235 y 245 numerares 5 y 11 de raConstltución de la Reprfblica; 7f, tZ,28,29, lL6, llg, ll9, y tZZ de la Ley General de taAdm¡nistración públice.

PRESIDEIUCIA DE I.A REPI'BTICA DE HOÍTDURAS

ACUERDA

CASTRO SARMIENTO

co N E tA REPÚBLICA

E

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Darlan Esteban Matute Lopez, en el cargo de Secretario General
de la Secretarfa de Estado en el Despacho de Derechos Humano..

SEGUilDO3 Er c¡udadano Metut€ Lopez Tomará posesión de su cargo rnmediatamente después quepreste la promesa de rey contenida en er artfcuro 322 de ra constftución de ra Repúbr¡ca: dptf,meb
*rful o la Regúbllo, cumpll¡ y hoe¡ cumCir lo Coastttuci& y las teyes..

El in8reso a la función púbr¡ca, oblta ar servidor pribrico a conocer y cumprrr fiermente er códrgo de
Conducta Etka del S,ervidor público.

La Declarac¡ón Jurada de Bienes deberá presentarse ante elTribunalsup€r¡or de cuentas dentro delplazo de 45 dlas calendar¡o, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por r€sultados en los términos establec¡dos
por la Presidencia de la Beprtblica, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública y con el combate directo contra la corrupción, durante el t¡empo que dure su
Sest¡ón.

TERCERo: El prcsente Acuerdo Ejecutivo es efuctivo a part¡r de la fucha y debe publicarce en el
Diar¡o Of¡cial La caceta.

COMUilfQUESE Y PUBÚqUESE

Dado en la ciudad de feguc¡galpa, Municipio del Distrito central, a los 10 dfas del mes de mar¿o del
año 2022. * *
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SECRETARIO DE ACHOS JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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ACrA E ECUTwA fto, 185-2022

En ra ciudad de Tegucigarpa, Municip¡o der Dístrito centrar, a ros 10 dras der mes de mazo der añodos mil veintidós (2022), slendo las 6:30 p.m., presentes en casa presidencial, se procedió aJur¿mentar al ciudadano Da¡ran Esteban Matr¡te topez, en er cargo de secretario Generar de raSecretarfa de Estado en el Despacho de Derechos Humanos; quien con el propósito de rendir lapromesi¡ de r-ey, de acuerdo mn er Artrcuro 322 de ra constitu#n de ra Repúbrica *ro ."lu,r,,oprevlo a la toma de posesión de su cargo, man¡festó ante ra Excerentrsima señora presidenta de ra
REPúbIiCA, IRIS XOMARA CASINO SARMIETTO, IO SiSUiENtE: ,PROMETO 

SER FIET A TA REPI'BUCA,cumpuR y HACER cuMruR [A coilsrmJoór{ y tAs LEyEs,, Acro sEGUtDo pRocEDtó A IEERElu voz AI-TA tA DE!-ACf,AOON Oft eRrcuto ¡¡ ott cóo¡co DE GoNDUCTA Énce o...sEnvtDoR PÚBI¡CO; quedando en posesión de su cargo, firmando para constancia Ia presente Actade Juramentack'n ante er señor secretario de Estado en ros Despachos de Gobernacíón, Justicia yDescentralización TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRTS que da tu._

PRESIDEñIOA DE Iá REPÚBTICA DE HOT{DURAS

CASTRO
co IONA BLICA

+ * * *

Matute Lopez

SECRETARIO DE

ERO MORRIS

OT EOg¡RNACIÓt{ JUSTICIA Y DESCEñÍTRALIZACIÓN


